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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 94, 97 y 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Reginaldo Sandoval Flores. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Determinar que, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, estarán a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal. Establecer que, el Presidente del Consejo de la Judicatura será electo de una terna 

de ciudadanos que presente el Ejecutivo Federal a la Suprema Corte, de los cuales se elegirá a uno por mayoría 
calificada de dos terceras partes.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN MEXICANA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de 

la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 
Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales 

Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de 

Apelación y en Juzgados de Distrito. 
 

 
 

 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial 

de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal en los términos que, conforme a las 
bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes. 

 
... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 94, 97 Y 100 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
ÚNICO. Se reforma el párrafo segundo del artículo 94, 

párrafo tercero del artículo 97 y párrafo segundo del 
artículo 100, todos estos de la Constitución Mexicana de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 94. 

 
 

 

 
 

... 
 

 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder 

Judicial de la Federación, estarán a cargo del Consejo de 
la Judicatura Federal en los términos que, conforme a 

las bases que señala esta Constitución, establezcan las 
leyes. 

 
... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de 
Circuito, así como las Juezas y los Jueces de Distrito serán 

nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 
Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 

requisitos y procedimientos que establezcan las 
disposiciones aplicables. Durarán seis años en el ejercicio 

de su encargo, al término de los cuales, si fueran 
ratificados, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 

casos y conforme a los procedimientos que establezca la 
ley. 

 
... 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 97. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
... 

 

... 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar 
al Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la 

conducta de algún juez o magistrado federal. 
 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un 
órgano del Poder Judicial de la Federación con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones. 

 
 

 
El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, 

uno será el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
quien también lo será del Consejo; tres Consejeros 

designados por el Pleno de la Corte, por mayoría de 
cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de 

Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros designados 

por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 
 

 
 

El Consejo de la Judicatura Federal, podrá 
averiguar en cualquier momento la conducta de 

algún Juez, Magistrado o Ministro del Poder 
Judicial de la Federación 

 
... 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 100.  
 

 
 

 
... 

 
El Consejo se integrará por siete miembros, dos 

Consejeros designados por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dos Consejeros designados por el Senado 

de la República y dos Consejeros designados por el 
Presidente de la República. El Presidente del Consejo 

de la Judicatura será electo de una terna de 

ciudadanos que presente el Ejecutivo Federal a la 
Suprema Corte, de los cuales se elegirá a uno por 

mayoría calificada de dos terceras partes. En caso 
de no alcanzarse la mayoría calificada, el 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Presidente de la República remitirá una nueva 
terna. Si se diera el caso de que nuevamente 

ningún ciudadano o ciudadana obtenga la mayoría 
calificada, será el Presidente de la República quien 

designe al Presidente o Presidenta del Consejo de 
la Judicatura Federal, de entre los integrantes de 

la segunda terna presentada. 
 

... 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gustavo Gutiérrez 


